RES.1693/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0002370, Ent. N° 2187/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 32/2011, cuyo objeto es la contratación de “Mantenimiento rutinario por niveles de servicio de la señalización vertical en Rutas de la Regional 8”;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de  $ 18:084.861,30 incluido IVA, más Imprevistos (10%) y más los mayores costos, a la empresa Cooperativa de Producción de Señalización y Mantenimiento de Florida (COOPSYM), adjudicándose por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de marzo de 2012;
 

       2) que,  remitida la ampliación equivalente al 91,24 % del contrato original, por la suma de $ 16:500.815,74, IVA incluido, este Tribunal en acuerdo de fecha 15 de mayo de 2015, cometió al Contador Delegado, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto derivado de la ampliación; habiéndose dictado la Resolución definitiva por el Poder Ejecutivo con fecha 15 de junio de 2015;

                              3) que en esta oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones:

3.1.- solicitud del Gerente Regional 8, fechada el 26 de enero de 2018, de la ampliación del contrato en un 8,76 % del contrato original, para la sustitución de cartelería y un incremento en la demanda de corte de pasto de la faja, por un total de $ 1:583.596,60.- Se informa que el  plazo del contrato original finaliza el 9 de julio de 2018;

          3.2.- informe de Asesoría Jurídica de marzo de 2018, de donde surge que la empresa ha prestado su conformidad a la ampliación, la que encuadra dentro de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF.; y

          3.3.-  Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo autorizando la ampliación del contrato en un 8,76%, por la suma de                   $ 1:583.596,60, IVA incluido, al amparo del citado Artículo del TOCAF. Dicha erogación se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, UE 003, Programa 462, Proyecto 754, Financiación 1.1;

         CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se encuadra en lo dispuesto en el  Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la segunda ampliación, a favor de la Cooperativa de Producción de Señalización y Mantenimiento de Florida (COOPSYM), por a la suma de $ 1:583.596,60, IVA incluido, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.6.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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